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7.5.VARIOS

CONSEJER,iA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION

DIRECCION GENERAL DE MONTES Y BIODIVERSIDAD

CVE-2026-4401  Resolucion de 26 de mayo de 2026 por la que se establece el cupo
de extraccion de ejemplares de lobo (canis lupus) en la Comunidad
Autonoma de Cantabria para el afio 2026.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18 de marzo de 2026 se publicé en el Boletin Oficial de Cantabria la
Orden DES/08/2026, de 11 de marzo, por la que se aprueba el Plan de Gestion del Lobo en
Cantabria que, segln se recoge en su articulado, es el instrumento en el que se establecen
los objetivos, directrices y medidas de gestidn de las poblaciones de lobo en Cantabria con la
finalidad de mantener su estado de conservacion favorable y los servicios ecosistémicos que
proporciona, contribuir a su conservacién en el conjunto de la Peninsula Ibérica, y garantizar
la coexistencia con la ganaderia, en particular con la extensiva, de forma que la presencia del
lobo no condicione de forma relevante su mantenimiento y mejora en nuestra regién, dado que
se trata de una actividad econdmica clave para las zonas rurales y esencial para luchar contra
el despoblamiento, ademas de contribuir a la conservacidon de nuestra biodiversidad.

SEGUNDO.- La Disposicién Derogatoria Unica de la citada Orden DES/08/2026 deroga
expresamente tanto la Orden MED/5/2019, de 28 de marzo, de la Consejeria de Medio Rural, Pesca
y Alimentacidon, que aprobaba el anterior Plan de Gestion del Lobo en Cantabria, como la Resolucion
de 2 de abril de 2025, por la que se establece el cupo de extraccion de ejemplares de lobo (Canis
lupus signatus) en la Comunidad Autdonoma de Cantabria para la temporada 2025/2026.

TERCERO.- El informe sexenal 2019-2024 sobre el estado de conservacion del lobo en
Cantabria en aplicacion de la Directiva 92/43/CEE, elaborado aplicando las directrices de la
Comision Europea (DG Environment, 2023), que se remitié al Ministerio para la Transicidn
Ecolégica y el Reto Demografico en enero de 2025, confirma el estado de conservacion
favorable de la especie en la comunidad auténoma: incremento del nimero de manadas y del
area de distribucién, habitat disponible no condicionante y factores de amenaza identificados y
cuyo impacto, derivado de los datos obtenidos en el seguimiento de la especie, no es limitante
a escala de la poblacion.

CUARTO.- En 2025 se ha confirmado la existencia de 25 manadas distintas; 24 de ellas
ya estaban presentes en afios pasados y se ha identificado una nueva manada en la zona
oriental de la regién "26-El Juncal". El lobo se extiende por el 80% de la regioén, con un area
de ocupacién superior a los 4.000 km2y unas densidades superiores a los 3 lobos/100 km2.
Su evolucion en los ultimos 30 afios, en los que ha multiplicado por 8 el nimero de grupos
familiares y ha aumentado en un 92% su area de distribucion, determinan que la especie ocupa
ya la totalidad del territorio de Cantabria con habitat de calidad alta o media para la especie.

QUINTO.- En 2025 se han acreditado 2.669 ataques del lobo a la ganaderia en Cantabria con
un total de 3.427 cabezas de ganado muertas y 273 heridas. Las indemnizaciones reconocidas
suman 1.726.622,27 euros, mientras que 72 municipios, el 70,59% de los existentes en
Cantabria, han sufrido dafios de producidos por la especie.
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SEXTO.- De las 25 manadas confirmadas en 2025, en 13 se ha confirmado también la
reproduccion mientras que en los 12 restantes no hay informacién suficiente para acreditarla
a esta fecha. Por lo tanto, en aplicacidn de los criterios establecidos en Plan de Gestién y en el
informe del Servicio de Conservacion de la Naturaleza, el tamafio de la poblacién de lobos al
final del verano de 2025 se estima en 177 ejemplares (resultado de multiplicar por 9 el nUmero
de manadas con reproduccién confirmada y por 5 el resto).

SEPTIMO.- Teniendo en cuenta los criterios que indica el articulo 21.3 de Plan de Gestidn
para la determinacién del cupo, el 20% de la poblacion estimada al final del verano de 2025,
indicado como maximo de extraccién para 2026, se estableceria en 35 ejemplares.

OCTAVO.- En el plazo de vigencia del cupo de extraccién de la temporada 2025/2026 se
tiene constancia de la muerte de 42 ejemplares: 38 en controles poblacionales, 2 por furtivismo
y 2 atropellados. De ellos 5 han sido abatidos con posterioridad al 1 de enero de 2026, por
lo que, una vez detraidos del maximo de extraccion indicado en el punto anterior, el cupo de
extraccidén hasta el 31 de diciembre de 2026 seria de 30 lobos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad
incluye al lobo en su Anexo II (Especies de interés comunitario para cuya conservacion hay que
designar Zonas Especiales de Conservacion) y en su Anexo VI (Especies animales y vegetales
de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y cuya explotacion pueden ser objeto de
medidas de gestidn) las poblaciones situadas al norte del Duero.

SEGUNDO.- La Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservacion de la Naturaleza,
en su articulo 39, regula la posibilidad de autorizar excepciones a las prohibiciones recogidas
en la misma para, entre otras circunstancias, prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el
ganado, los montes, la pesca y la calidad de las aguas.

TERCERO.- De igual manera, la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, recoge en su
articulo 42.2 la posibilidad de que cuando se produzcan dafios ocasionados por especies
no catalogadas como amenazadas, la Consejeria competente podra autorizar, de oficio o a
instancia de parte, el control de las poblaciones causantes de los danos.

CUARTO.- Asimismo la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad, establece en su articulo 61 que las prohibiciones establecidas en la misma podran
quedar sin efecto, previa autorizacidon administrativa si no hubiere otra solucién satisfactoria,
y sin que ello suponga perjudicar el mantenimiento en un estado de conservacién favorable
de las poblaciones de que se trate, en su area de distribucién natural, para prevenir perjuicios
importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y la calidad de las aguas.

QUINTO.- La Orden DES/08/2026, de 11 de marzo, por la que se aprueba el Plan de Gestion
del Lobo en Cantabria recoge en su articulo 21 que, en el marco de la gestién integral del lobo
y su coexistencia con la ganaderia en Cantabria, se realizardn controles de ejemplares con
el objetivo de limitar los danos causados por la especie y mantener las poblaciones de lobo
en unos niveles bioldgica y socioecondmicamente sostenibles considerando los objetivos y
directrices contemplados en dicho Plan de Gestion.

SEXTO.- A su vez, el apartado 3 del articulo 21 establece que el cupo de extraccién anual se
determinara a partir de una estima de la poblacion al final del verano anterior tomando como base
la mejor informacion disponible y teniendo en cuenta la reproduccidon confirmada en los diferentes
grupos; los grupos no reproductores; los ejemplares fluctuantes o dispersantes; los dafos y la
ejecucion del cupo en afios anteriores. Dicho cupo no podra superar el 20% de esta estima poblacional.

SEPTIMO.- La competencia para dictar la resolucién a la que se refiere el apartado anterior
corresponde a la Direccion General de Montes y Biodiversidad, conforme a lo previsto el articulo
21.2. del Plan de Gestion del lobo en Cantabria y del Decreto 54/2023, de 20 de julio, por el que se
modifica parcialmente la Estructura Organica Basica de las Consejerias del Gobierno de Cantabria.

CVE-2026-4401

P4g. 26822

boc.cantabria.es

2/4




Boletin Oficial de Cantabria

LUNES, 1 DE JUNIO DE 2026 - BOC NUM. 103

Considerando la evolucién poblacional de la especie, las circunstancias que estan poniendo
en grave riesgo la compatibilidad de la presencia de la especie con el desarrollo socioeconémico
del medio rural en general y, especialmente, con la ganaderia extensiva, elemento clave en la
conservacién de nuestro medio natural.

Teniendo en cuenta que en este contexto es fundamental e indispensable la aprobacion de
un nuevo cupo de extraccidon de lobo en Cantabria, en funcion de lo dispuesto en los articulos
21, 22 y 23 del Plan de Gestion de la especie.

Visto el informe técnico del Servicio de Conservacion de la Naturaleza emitido al respecto,
en el que se recoge la metodologia utilizada para el calculo del cupo de extraccidn y el resultado
de la aplicacién de ésta.

Visto el articulo 61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad.

Visto el articulo 39 de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservacion de la
Naturaleza.

Visto el Decreto 54/2023, de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura
Organica Basica de las Consejerias del Gobierno de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en la disposicién final primera de la Orden DES/08/2026,
de 11 de marzo, por la que se aprueba el Plan de Gestion del Lobo en Cantabria y resto de
normativa de aplicacién, esta Direccién General,

RESUELVE

APROBAR el cupo de extraccidon de ejemplares de lobo (Canis lupus) en la Comunidad
Auténoma de Cantabria para el afio 2026 en base al siguiente CONDICIONADO:

PRIMERO.- El cupo total de extraccidon de ejemplares de lobo en Cantabria para el afio 2026
sera de TREINTA (30) ejemplares.

SEGUNDO.- La aplicacion del cupo de extraccidn se ajustara al régimen de excepciones previsto
en el articulo 61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

TERCERO.- Los controles de ejemplares se distribuiran geograficamente segun se detalla a
continuacion:

a) Zona 1 del Plan de Gestién: 20 ejemplares.
b) Zona 2 del Plan de Gestidén: 10 ejemplares.

CUARTO.- Los Agentes del Medio Natural del Gobierno de Cantabria seran las Unicas personas
habilitadas, con caracter general, para realizar los controles. Las condiciones particulares para
la ejecucidon de cada control, asi como las areas concretas en las que se realizara dentro de
cada zona se determinaran en las instrucciones de ejecucién que se trasladen a los Agentes
del Medio Natural en funcion de los dafios verificados, de las manadas identificadas y de la
presencia de lobos no integrados en las manadas.

QUINTO.- Atendiendo a la normativa especifica del Parque Nacional de los Picos de Europa y
a la singularidad de su gestion, que se desarrolla de manera coordinada con las Comunidades
Auténomas del Principado de Asturias y de Castilla y Ledn, las actuaciones de control que se realicen
dentro de ese espacio natural protegido seguiran las directrices y protocolos que se aprueben por
la Comisidon de Gestidon del mismo, asegurando en todo caso la imprescindible coordinacion en las
actuaciones de control dentro y fuera del Parque Nacional. Asimismo, las actuaciones de control
que pudiesen afectar a ejemplares pertenecientes a manadas compartidas con otras Comunidades
Auténomas se realizaran asegurando la necesaria coordinacién con las Direcciones Generales
responsables de la gestidon del lobo en las respectivas administraciones autondmicas.
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SEXTO.- Si una vez alcanzado el cupo anual de extraccién aprobado, se continuasen
produciendo dafios significativos por su cuantia, recurrencia o concentracién temporal o
espacial, la Direccién General de Montes y Biodiversidad podra autorizar la realizacion de
controles excepcionales. Los ejemplares controlados mediante este procedimiento deberan ser
considerados en el calculo del cupo de extraccién de los afios siguientes.

SEPTIMO.- La presente Resolucién producird efectos desde el 1 de junio de 2026 hasta el
31 de diciembre de 2026.

De conformidad con lo previsto en el articulo 148 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22
de noviembre, de Régimen Juridico del Gobierno, de la Administraciéon y del Sector Publico
Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria, contra la presente Resolucién, que
no agota la via administrativa, podra interponerse recurso de alzada ante la consejera de
Desarrollo Rural, Ganaderia, Pesca y Alimentacién en el plazo de un mes, a contar desde el dia
siguiente a su publicacién.

Santander, 26 de mayo de 2026
El director general de Montes y Biodiversidad,

Angel Serdio Cosio.
2026/4401
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	CVE-2026-4405	Resolución por la que se nombra al co-director del Parque Nacional de los Picos de Europa en Cantabria.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2026-4382	Resolución Rectoral (R.R. 596/26), por la que se nombra Profesora Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Urbanística y Ordenación del Territorio.
	CVE-2026-4383	Resolución Rectoral (R.R. 595/26), por la que se nombra Catedrática de Universidad en el Área de Conocimiento de Genética.
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	CVE-2026-4416	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante comisión de servicios, de un puesto singularizado en la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2026-4387	Resolución Rectoral (R. R. 221/26), por la que se convoca concurso-oposición libre para la contratación de personal indefinido para la realización de actividades científico-técnicas y de innovación.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2026-4360	Relación definitiva de admitidos y excluidos de tres plazas de Auxiliar Administrativo. Expediente 129/2026.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2026-4379	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante oposición libre, de una plaza de Arquitecto Técnico. Expediente 1428/2026.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2026-4356	Aspirante que ha obtenido plaza en el proceso selectivo para la provisión de un puesto de Técnico de Gestión de Administración General, Subgrupo A2, y formación de la bolsa de empleo.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2026-4370	Lista definitiva de admitidos y excluidos, determinación de los miembros del órgano de selección y fijación de la fecha y hora para la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para la provisión, con carácter definitivo, de una 

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-4361	Bases reguladoras y convocatoria de proceso selectivo para la constitución de bolsa de empleo de Aparejadores. Expediente 2026/5619C.


	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2026-4390	Decreto 36/2026, de 21 de mayo, por el que, en ejecución de sentencia, se modifica el Anexo de puestos de trabajo del Instituto Cántabro de Servicios Sociales incluido en el Decreto 17/2024, de 21 de marzo, de modificación parcial de las rel

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2026-4374	Oferta de empleo público para 2026.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4413	Anuncio de reordenación funcional y retributiva de los puestos de Secretaría-Intervención y Técnico de Administración General.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda, 
Penagos, Santa María de Cayón y Saro
	CVE-2026-4388	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026. Expediente 217/2026.

	Junta Vecinal de Treceño
	CVE-2026-4403	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025.
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	CVE-2026-4420	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Agüera
	CVE-2026-4384	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2026-4385	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Uznayo
	CVE-2026-4419	Exposición pública de la cuenta general de 2025.
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	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2026-4406	Aprobación, exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto de Bienes Inmuebles (rústico y urbano) de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2026-4359	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2026, y apertura de periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2026-4353	Aprobación, exposición pública de los padrones del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social y Madrugadores del mes de abril de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4394	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Bienes Urbanos, Rústicos y Bices correspondiente al ejercicio 2026, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2026-4380	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, Recogida de Basuras, y Canon de Saneamiento, del cuarto trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2026-4365	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2026-4389	Aprobación, exposición pública del padrón y lista cobratoria de la Tasa por Recogida de Basuras del primer semestre de 2026.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4411	Aprobación inicial y exposición pública de la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por la utilización del sistema municipal de préstamo de bicicletas eléctricas.
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	Consejería de Salud
	CVE-2026-4392	Resolución provisional de concesión de subvenciones para programas de promoción, prevención, intervención y reducción del daño en salud pública (Boletín Oficial de Cantabria número 3, de 4 de enero de 2023).
	Fundación Santander Creativa
	CVE-2026-4418	Orden FSC/1/2026, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de proyectos culturales en la ciudad de Santander.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2026-4375	Convocatoria de las Ayudas al Estudio destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria, E.S.O. y FP Básica para el curso 2026-2027. Expediente 2902/2026.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2026-4398	Extracto de la Resolución de Alcaldía número 90/2026, de 11 de mayo, por la que se convocan las prestaciones económicas de emergencia social para 2026.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-4362	Convocatoria de ayudas por estudios para el curso 2025-2026 (Orden 4/2026). Expediente 2026/5485R.
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	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-4193	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y edificio anexo para uso de trastero en el municipio de Villaescusa. Expediente 316751.
	CVE-2026-4261	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Mies La Pastrillosa, municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 317159.
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	Particulares
	CVE-2026-4393	Información pública de extravío del Título de Bachillerato.

	Particulares
	CVE-2026-4400	Información pública de extravío del Título de Bachillerato.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Alimentación
	CVE-2026-4401	Resolución de 26 de mayo de 2026 por la que se establece el cupo de extracción de ejemplares de lobo (canis lupus) en la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2026.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4410	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la tenencia de perros y otros animales.
	CVE-2026-4415	Aprobación inicial y exposición pública de la nueva redacción íntegra de la Ordenanza General reguladora de actos sujetos a declaraciones responsables y comunicaciones.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2026-4368	Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expediente 2026/122.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2026-4395	Resolución de Alcaldía 322/2026, de fecha 25 de mayo de 2026, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	CVE-2026-4396	Resolución de Alcaldía 325/2026, de 25 de mayo de 2026, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	CVE-2026-4397	Resolución de Alcaldía 323/2026, de 25 de mayo de 2026, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	CVE-2026-4399	Resolución de Alcaldía 323/2026, de 25 de mayo de 2026, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2026-4381	Notificación de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expediente 372/2026.
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